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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SAlVADORrnA DEL AGlJA 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las once horas con cincuenta 
minutos del día seis de marzo de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
del Registro Nacional de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL 
POZO PERFORADO, ubicado en Residencial Decapolis, final pasaje San José, 
33 avenida norte, municipio y departame�t\:,_,j:le San Salvador, de las 
características siguientes: 

Pozo Diámetro 

Perforación 
(metros) 

1 0.9144 

Diámetro Profundidad 
revestimiento Total 

(metros) (metros) 
0.9144 74.0 

Nivel Coordenadas geográficas 
estático (grados) ,: ,. 
(metros) 1-�La�,�-lt�u -.d�'r�.=c. L�ó-n-'ég¡""tu'··.d· .. -
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Lic. MIGU X�"DER RUANO GUTIERREZ 
Registrador Nacion del Regist o Nacional de los Recursos Hídricos 

utoridad Sah/adoreña ·del ·Agua 


